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REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL – RECURSO DE 
CASACIÓN 

RADICACIÓN.  05 001 31 05 017 2022 00053 01 
DEMANDANTE: MARÍA YANETH ROJO 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
  

 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia, promovido por 

MARIA YANETH ROJO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, procede la Sala a estudiar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

Se reconoce personería a la doctora Sandra Milena Naranjo Salazar 

identificada con cedula de ciudadanía No. 39.175.420 y tarjeta profesional No. 

225.677 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme sustitución de poder 

que le hiciera la doctora Alejandra Hernández Sepúlveda, identificada con c.c. 

21.475.628 y TP. 233.946 del C.S. de la J., apoderada judicial de 

COLPENSIONES. 

 

Pretende la demandante que se condene a la demandada a reconocer y 

pagar la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de su compañero 

permanente Luis Enrique Aguirre, a partir del 7 de octubre de 2020, cuando 

elevó la reclamación administrativa, junto con los intereses moratorios del art. 

141 de la ley 100 de 1993 liquidados desde el 8 de diciembre de 2020 hasta 

cuando se haga el pago efectivo de las sumas adeudadas, y la indexación.  
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El Juzgado de conocimiento, Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 1° de septiembre de 2023, ABSOLVIÓ a la demandada de todas 

las pretensiones incoadas en su contra. Esta Sala de Decisión Laboral, mediante 

providencia del 19 de marzo de 2024, CONFIRMÓ en su totalidad el fallo objeto 

de alzada.  

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal ($1’300.000), conforme al art. 43 de 

la ley 712 de 2001, es decir, $156’000.000 para el año 2024. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que queda 

determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al valor de las 

condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte demandada, o el importe 

de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las pretensiones del 

mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el interés económico de cada 

una de las partes en litigio para recurrir en casación. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, no 

reconocidas en esta instancia; relacionadas con el pago de la pensión de 

sobreviviente, por lo que es menester tener en cuenta, además de las mesadas 

causadas, la incidencia a futuro de las mismas, superándose, solo con ellas, el 

tope de 120 salarios mínimos, establecido como base para la procedencia de tal 

recurso, como se aprecia a continuación: 

 

Fecha de nacimiento demandante 16/04/1971 

Fecha del fallo de segunda instancia  19/03/2024 

Edad de la recurrente (al momento de 

sentencia de segundo orden) 

52 

Expectativa de vida de recurrente Res. 
1555 de 2010 

34.3 

Número de mesadas al año  13 

Mesada de la Pensión (salario mínimo 

2024) 

$1.300.000 

TOTAL  $579.670.000 
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      Teniendo en cuenta como vida probable de la demandante, a la fecha 

de emisión del fallo de 34.3 y aplicando la mesada con base en el salario mínimo 

para el año 2024 (fecha de emisión de la sentencia de segundo grado) $1.300.000, 

por 13 mesadas, ascendería la proyección a $579.670.000 cifra que supera 

ampliamente la cuantía exigida para recurrir en casación.  

 

Lo anterior indica que tiene derecho la demandante a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA 

QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación 

interpuesto por la parte demandante MARÍA YANETH ROJO, contra el fallo 

proferido por esta Corporación Judicial.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 

 

 

 

 

 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

(en uso de permiso) 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

Magistrado 
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